
REALES ORDENES.

Mísisterio de ni.TP.AM\R.—N /  61.—Excmo. S r.—Para la plaza 
de oficial 2." de Administración que resulta vacante en el Go­
bierno Civil de e.sa Capital por haber sido colocado en la Di­
rección general de Estancadas y Loterias de la Peniusula Don 
Enrique Saavedra que la servia dotada con el sueldo anual de 
mil doscientos escudos y dos mil de sobresueldo, la Reina 
(q. D. g .)  ha tenido á bien nombrar ¡1 D. Manuel Arroyo 
y Alcántara, Comandante del presidio de Alcalá de Henares 
con mil ochocientos escudos de sueldo en comisión y con 
arreglo á los artículos 31) y 50 del Reglamento orgánico de 
3 de Junio de 1866. De Real orden lo digo á V. E. para 

'su  conocimiento y efectos correspondientes.— Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 11 de Enero de 1868.—Míir- 
fori.— Sr. Gobernador Superior Civil de Filipinas.

Manila 16 de Marzo de 1868. — Cñmplase, comuniqúese 
y publiquese.—Gándara.—Es copia.—Barrantes.

Ministerio i>k Ultrahar.—N." 99. — Excmo. Sr. — En vista 
de la carta de V. E. n .' 287 fecha 3 de Agosto del año 
último, consultando la modificación del art. 4.® del decreto 
de ese Gobierno Superior Civil aprobado por Real orden 
de 28 de Agosto de 1847 sobre sucesión de mando en las 
provincias del Archipiélago por no estar aquel en armonía 
con la actual organización administrativa, la Reina {q. D. g.) 
se ha servido resolver de conformidad con el parecer de 
la Sección de lltram ar del Consejo de Estado, que en lo 
gucesiv-o recaiga ei mando, caso de vacante, y siempre que 
la primera autoridad de esas Islas no tuviese designado un 
Gobernador interino, en el funcionario de mas categoría re­
sidente en la cabe/a de! distrito, ó que pueda atender al 
Gobierno de la provincia dqsde el lugar eii que tenga es­
tablecido su domicilio, y á falta de estos empleados en las 
personas á que se refieren los artículos 4." y 5.® del ci­
tado decreto, que continuará rigiendo en todo aquello que 
no se oponga á esta Soberana disposición. De Real ór- 
den Iq digo á V. E. para su conocimiento y efectos cor­
respondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
22 de Enero de 1868.—.líar/ñii.—Sr. Gobernador Superior 
Civil de las Islas Filipinas.

Manila 18 de Marzo de 1868.—Cúmplase, comuniqúese, únase 
copia á la vigente legislación sobre sucesión de mando en estas 
provincias y publiquese en la Gaceta por tres dias consecutivos 
para general conocimiento.—Gándara.—Es copia.— Barrantes.

SECCION.SECRETAHIA DEL GOlilERNO SUPERIOR CIVIL ÜE ElLiPI.NAS.
Manila 14 de Marzo de 1868.— Consultada la Comisión Supe­

rior de Instrucción Prim aria, acerca de un espediente pro­
movido por D. Rufino Baltasar Hernández, vecino de Santa 
Cruz, provincia de la Laguna, para que se autorice la im­
presión y -se declaro de texto para las Escuelas una Arit­
mética escrita en dialecto tagalo, (le que es autor; dicha

Corporación en 11 del actual ha emitido el dictámen si­
gu ien te .—  «Comisión Superior de Instrucción Primaria.— 
Excmo. S r.—Esta Comisión en sesión de 6 del actual ha 
acordado lo siguiente.— Enterada del incidente promovido 
por D. Rufino Baltasar Hernández, autor de una Aritmética 
en tagalo, solicitando se le autorice para imprimir dicho 
libro y que se declare de texto para las Escuelas de Ins­
trucción Primaria, visto el informe favorable la comi­
sión de censura para la impresión, y estando U Junta en­
teramente conforme con cuantas consideraciones manifiesta 
el Gobierno Superior en la comunicación con que lo remito, 
de 4 del actual, acordó se contestase que á su parecer sería 
ventajoso para el desarrollo de la Instrucción en general del 
país autorizar la impresión de estos libros, no para la Ins­
trucción Prim aria, que debe ser en castellano, toda verz quo 
sean calificados de útiles y aceptables en su contenido, siem­
pre que se impriman en dos textos, el local y e! caste­
llano.—Lo que tengo el honor de trascribir á V. E. con 
inclusión del adjunto espediente, para la resolución que es­
time.__Dios guarde á V. E. muchos años. Manila I I de Marzo
de Í8ñ8.— Excmo. Sv.— Gregorio Arzobispo.— Y  habiéndome con­
formado en esta fecha con el precedente dictámen, y considerando 
que si bien las terminantes prescripciones de los Reales Decre­
tos de 20 de Diciembre de 1863, orgánicos de la Instrucción 
Primaria en estas Islas, impiden de un modo absoluto la cir­
culación en las Escuelas de libros que no estén escritos en 
castellano, los legítimos intereses de los autores filipinos se 
pueden conciliar con el progreso de las letras y la ilustración 
mas acomodada al estado presente del paí.s, dictando una 
medida que perfeccione y permita tomar vuelo mas seguro 
al movimiento iuteleclual indígena, llevándole por decirlo así, 
paralelo con el español y confundiéndole en un mismo es­
píritu, en una misma tendencia, elevada , patriótica y fecunda 
en resultados morales y meteriales, este Gobierno Superior 
Civil resuelve lo siguiente.

1, " La Aritmética escrita en tagalo por D. Rufino Bal­
tasar Hernández, apesar de su mérito, reconocido por la 
Junta de censura en su informe Je 2 i  de Enero último, 
no puede imprimirse en aquel dialecto porque siendo obra 
destinada á la instrucción se oponen ú ello repelidas leyes 
de Indias, diferentes artículos de las ordenanzas de buen 
gobierno, el S.® del reglamento de la Escuela Normal, el 1.® 
del de las Escuelas y Maestros de 20 de Diciembre, de 1863, 
V todas las disposiciones dictadas desde esa fecha por el 
Gobierno de S. M. y este Superior Civil.

2 . ® Para conciliar los legítimos intereses del autor y el 
progreso de la literatura indígena con la instrucción general 
del pais, podrá autorizarse la impresión de dicha Aritmética 
en dos textos, castellano y tagalo, ó viceversa, bien á dos 
columnas bien á plana partida, ó como crea el autor mas 
conducente á facilitar su lectura entre españoles é indíge­
nas; pero solo para los efectos de venta y libre circula­
ción en el pais al amparo de las leyes de propiedad lite­
raria , nunc» para el uso de las Escuelas como libro de 
texto.
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3." Estas disposiciones servirán de regla general en los 
casos análogos, debiendo presentarse desde esta fecha las 
solicitudes para publicación de libros ó impresos acompa­
ñados del original en los dos idiomas, á fin de que pue­
dan ser examinados á un tiempo ambos textos, por la Junta 
de censura, que no dará curso á ningún espediente que 
carezca de tal requisito. Cuando la obra sea traducción de 
otra española, cuyos derechos de propiedad no hayan pres­
crito con arreglo á la ley, se juslificavá la aquiescencia del 
autor á su nueva publicación en Filipinas por medio de carta 
ó documento análogo.

Y 4 .” Únicamente se escoptuan de estas disposiciones los 
libros de rezo, los de devoción, y los que las órdenes re­
ligiosas destinan á la instrucción de sacerdotes y ordenan­
dos, si bien se escitará e! reconocido y patriótico celo de 
los RR. PP. Provinciales para que procuren hasta el punto 
que por ahora sea posible y conveniente, secundar en esta 
materia las trascendentales miras del Gobierno de S. M. como 
vienen haciendo en todo lo que se refiere á instrucción pii- 
blica.—Comuniqúese á los RR. .Arzobispo y Obispos, á los 
RR. PP, Provinciales, á la Junta de censura, Gobernadores y 
Gefes de provincia, per Secretarla al mencionado Hernández, 
en. la parte que le concierne, y publíquese en la Gaceta para 
general conocimiento.—Gándara.—Es copia.—Barraniee. 2

GOBIERNO CIVIL DK LA PíiOVlNCIA DE MANILA.
fjircular.

Como no obstante el celo que este Gobierno aplica á la 
propagación de la vacuna para preservar á los pueblos de 
los estragos que sin tal precaución ocasiona la viruela, exis­
ten en esta provincia multitud de niños que, por ignorancia 
ó preocupación de sus padres, no han recibido beneficio 
tan notorio, resultando de aquí que, por evitar á sus hi­
jos un dolor efímero y de ninguna consecuencia contraria, 
evaden la solicitud de las autoridades y viven en la mayor 
tranquilidad dejándolos espuestos constantemente á perecer 
victimas de plaga tan terrible cuando no es prevenida; y 
cometido á la ilustración y actividad de los Gefes de pro­
vincia velar en general por la salud pública, prevenir cual­
quier epidemia que pueda evitarse y propagar especialmente 
la alta conveniencia de que todos los niños en su mas tierna 
edad leciban el inapreciable bien de la vacunación; este Go­
bierno, que puede obligar y obligará si es necesario, ú que 
sean vacunados todos los niños que no lo hayan sido, ha 
resuelto, antes de dictar una disposición mas ejecútiva, pre­
venir á todos los Gobernadorcillos de esta provincia que con 
la mavor brevedad posible-exijan de los Cabezas de Barangay 
relaciones espresivas de los niños que se hallen en este caso 
en sus i’espectivas Cabecerías; cuyas relaciones me remitirán 
para pasarlas á la ■ • misión permanente de vacuna á fin de 
que la disponga convenientemente.

.\l propio tiempo y con el fm de secundar esta medida 
rocoinieiitla el Gobierno y encarece á los RR. CC. Párrocos 
que faciliten con su persuasiva iníluencia los finesa á que as­
pira, teniendo presente que lu edad que ofrece mas venta­
jas para la inoculación es la de tres meses, sin-que por 
eso se entienda nociva en edades mas adelantadas en las 
que presenta únicamente mayor incomodidad; y que con ar­
reglo al art. G4 del Reglamento especial del ramo, deben 
tener un registro particular de nacidos en el que conste cuales 
han sido vacunados para conocer los que hayan dejado de 
serlo por preocupación ó indolencia de sus padres ó ^ncar- 
^M'.los, y haciendo á e.stos conocer su erro r, asegurarles por 
este concepto vidas que arriesgan iio poco interesándoles tanto.

Manila 17 de Marzo de 1868.—A::cárraga. 1

PARTE MILITAR.

Servicio de Ui plata det 21 al 22 de .tíarto de 18l^.
Je¡e de día de inira y eximmurvs. el Teniente Coronel D. Sebastian Mo­

jados.—Z)< imaginaria, el Teniente Corone! Ü. Franeisco Torrontegui.
Parada, el regimiento de infantería Reina n.* 2.—Hondas, n." 7.— 

siia de Hospital y Provisiones, n.” 7.—Sargento para el paseo de tos e>- 
ferinos, n." 2.

De drden del Exemo. Sr. General Gobernador militar de la Plaza, el 
Comamlanie Sargento mayor, Aíigitei Itosal^.

EL INTENDENTE DE EJÉRCITO DE ESTAS ISLAS
Hace saber; que debiendo precederse á contratar doce sobrecamas, 

cien mantas y cincuenta calzoncillos de franela, con destino al Hos­
pital militar de esta plaza; he dispuesto se verifique una pública li­
citación que tendrá lugar en los estrados de esta Intendencia el día 
quince J e  Abril próximo venidero y hora de las o ce de su mañana; 
bajo l?s reglas del pliego de condiciones y jirecios limites que se 
halla de maniriesto en la Secretaría de la referida Intendencia.

Lo que se anuncia al público para noticia de las personas qne 
quieran tomar parte en este servicio en d  concepto de que no se 
admitirán las proposiciones que escedaii de ios precios límites y las 
que no se hallen con arreglo al modelo que se inserta á continua­
ción ; siendo circunstancia indispensable que los interesados se hallen 

■presentes en el acto de la subasta para dar ias explicaciones que 
se les pidan y en caso para acepUr y firmar la diligencia del remate.

Manila 13 de Marzo de í868.—Rami.n Marrad.—E\ Secretario, Fe­
lipe Delgado.

MODELO DE PUOPOSICION.

Don N. y .............  vecino de............  enterado del anuncio y pliego
do condiciones bajo el cual se saca á pública subasta ia adquisicioo 
de doce sabrtoamas, cien mantas y cincuenta calzoncillos con destinn 
al Hospital militar de esta plaza, me cómprenlo á verificar el enun­
ciado servicio á los precios siguientes:

Escudos. Dim.

Por cada sobrecama de coco rayadillo de algodón blanco
con sus ñecos corre-^pondientes.........................................  » »

Por cada manta de Europa . ' ..............................................  » »
Por cada calzoncillo de franela............................................ » »

_ Obligando á su cumplimiento mis bienes habidos y por haber y 
siendo adjunto documento que justifica haber introducido en la Caja 
de Depósitos la suma de setenta y tres escudos.

{ Fecha y firma.) 0

MARINA.
MOVIMIENTO DEL PUERTO DE MANILA ''K.l, -18 Al. 49 DE MARZO DE 1Rfl8. 

aUQUHS ESTRADOS.
De Zamboanga, é Iloilo-, vapor n." S Iloüo, de 93 toneladas, su 

capitán D. Eduardo Chaqiiert, en 3 días de navegación, desde el 
último punto, tripulación 25, con efectos de sus procedencias; con­
signado ú D. José Estrella: conduce cinco presos rematados con oficio 
det Gobernador de Iloilo para la cárcel de lülibil; y de pasagerns 
el teniente del regimiento n." 6 D. Luis Delg.ido, con un asistente, 
un soldado destinado á presidio y un desertor del resimienlo n.“ 9. 
el alférez de infantería 3 ."  Ayudante de E. M. de plaza f). '  anuel 
Abello y Vital, el alférez de infsnieria n. Hanuc! Penado, con dos 
sargentos y un cabo, el 2.“ !iyud;¡ntG de farmacia 1). Remigio Bla- 
lantic, con su esposa y un criado, y Pedro Barb.asa obrero de in­
genieros del Establecimiento de Balabac.

Dü Siial, punco n.“ Â '.̂  Zaragata, en 9 días de navegación, cou 
170 cDvanes de arroz, 380 pi'oaes de azúcar y tO quintales de chan­
caca: consignado al arraez Agustín Reina.

De id ., en id., ponlin n ,“ t3 San Salvador, en iO dias de navegación, 
con 700 cavanefi de arroz: consignado a J). T. J. R.'yuolds, su 
arraez' Guillermo Grande

De Calasiao, en id ., goleta a.* 233 Ca'asiao, en 7 dias de nave­
gación, con 6í0 cavanes de arroz, 4030 pilones de azúcar, 200 picos 
íifi sibueao, 20 fardes de chancaca y un cerdo: consignado al ar­
ráez D- Juan Dison.

De Stial, en id ., pontin n.“ 424 Paz y Snle-laí, en 8 dias de 
navegación, con 300 cavanes de arroz, 96U pilones de azúcar y 420 
lancaies de calaraay.- censignado a Tomasa Laochangeo, su arraez 
Fermín Sisón.

Do hí. ,  en id ., lorcha n .“ 36 Mi.nilita, en t i  dias de navtgacinn, 
con 4690 pilones de azúcar: consignado á D. Tcni.o J. Rcyoolds, 
su arraez Inocente Gascón.

De Santa Cruz, de .Marinduque, panco n.‘ 82 fdrmeii, en .5 d^is 
de navegación, con 250 piezas de sinain.ay, 8 piezas de cueros de 
carabao, 49 id. de venado, 30 picos de abacá, 4640 cestos de brea, 
i  cavanes de cacao, 4 pico de (apa venado y 0 cerdos: consignado 
al arraez Ralvine Sugan.

De Sual, en Pang-’síoan, pnnUn n.“ 2T0 Coratan de Marta, en 
S dias de navegación, con 1200 cavanes de t rroz y 3 cerdos-, cnu- 
signado al arraez Pedro Soriano.
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De id ., eii id ., id. n.» 60 Asu?icwn, de 36 toneladas, en 6 dias 
de navegación, con líOO pilones de azúcar, ¿30 picos de sibucao,
5 cerdos y i  tinajas de miel: consignado á Dona Petronila Encarna­
ción, su arraez Macario Valdés.

De Bütolaií, en Zainbales, panco n.* 488 tíalvaíoi-es (a) Lacoft, en 
4 dias de navegación, con 590 cavanes de palay y 2o,000 bejucos 
partidos: consignado al arraez Pedro Mendoza.

De Sual, en Pangasinan, ponlin n.® 209 Santa Rosa (2)  Laurino, 
en S dias de navcíacioa, con 470 cavanes de arroz com ente, 170 
id. blanco, 833 ¡niones (;■' azác r ,  Oí. nulios de chancaca, 9 i i .  ne 
pescado seco y 9 C'‘rd<'': con'ignauo al ariaez Vicente L. Canetii.

De Iloilo. Cebú y Rorejio n , vapor n ® 8 rinitoesle, caliendo del pri­
mer punto el t i  del actuid dei 2.® el tH y del último el !7 de ios 
mismos, su cargamento 2.30 tinajas de manteca y sebo, 300 bayones 
de azúcar, 200 piezas de cueros de carabao, 8 cajas de sinamay, 
34 vacas y otros vanos efectos: consignado á los Sres. Phillips Moore 
y Compañía, su capitán D. Vicente de la Torre.

De Santa Cruz, en Marinduquo, parao sin nombre en 7 dias de 
navegación, iitm .3000 atados oe nigni, 40,000 id. de diliman, 27 
cerdos y 7 tancales de gallinas: consignado ai arraez Marcos Rica- 
mata.

De Balayan, en Batangas, goleta n.® iSS iSaíracien, en 2 dias do 
naveg-icion, con 1300 bultos de azúcar: consignado i  D. Máximo Pa­
terno, su arraez Cirilo Justiniano.

De Sual, tn  Pangasinan, panco n.® 537 Señor de la Paciencia, en 
10 dias de navegación, con 270 cavanes de arroz y 663 pilone'- de 
azúcar: consignado k Tomasa Laochangeo, su arraez Ramón Que­
rubín.

De Balan, en Cipiz, bergantin-golota n.® 90 Montañez, en 18 dias 
de navegacii.n, con 200 picos de abaeíi, 1500 cavanes de arroz, 15
tardos do guiñaras, 2 cajones de coquillo encarnado y 2 id. de hela-
chas de pifia: consigaadu á Don Manuel Callejas, su arraez D. Fran­
cisco Dehaye.

De Sual, en Pangasinan, pontin María Peironn, en 5 dias de na­
vegación, con 866 cavanes de arroz y 8 cerdos: consignado á Don 
Isidoro López Cordero, su patrón Antonio Padilla; y de pasagerS 
un soldado del regimiento infantería de la Reina n.° 2.

De S. José, en AiUique, bergantín-goleta íi.® 183 £'m¡Í!a (a )  Ires 
Hermanas, en 9 dias de navegación, con 430 piezas de caíanlas, 
300 picos de azúcar, 80 id. de sibucao, 6 vacas y 30 cerdos: con­
signado á D. Manuet Callejas, su patrón Francisco de Asis.

De Santa Cruz, en Zarauales, panco n.® 262 Divina Pastara, en 
4 dias de navegación, con 6 hornadas de carbón, 2000 alados de 
niguey 50,000 pedazos de cascalole: consignado al arraez Agustín Avilli.

Do Dasol, en idem, ídem n.« 469 sania Lulgarda, en 40 dias de 
navegación, con 13 buriladas de carbón, o cerdos, 15 piezas de eneros 
de carabao y vaca y 700 atados de cascalote: consignado fi Ale­
jandro Bonifacio, su arrtiz  Teodoro Amoroso.

De Anda, en idem, ídem n.® 571 La <;orunac:nn, en 8 dias de 
navegación, con 6 hornadas de carbón, 400 atados de cascalote y 
40 cerdos: consignado al arraez Fructuoso Averia.

De Sta. Cruz, en Zambalcs, idem n.® 547 P'oriakzn., en 7 dias 
de navegación, con 4300 alados de cascalote, 20 cerdos y 4.picos 
de balate: consignado al arraez Anselmo Agulo.

BUQUES SALIDOS.

Para Ilung-Kong, vapor de S. ,M. Paliño, su comandante el te­
niente de navio D. Santiago Palero y Micon, con 72 himbres de tri­
pulación; conduce la correspondencia general para Europa; y de pasa- 
gerus el capitán de fragata de la armada D. Vicente Vial y Sives, 
D. Juan Muñoz y Bastillo, Prior del Tribunal de Comercio, con su 
señora D.* Trinidad Vareta, señorita ü." Concepción Varela, menor 
de diez años; D.* María Romana Bernardo, con una criada y un 
criado indígenas, D.* Jos®fa Antonia Suarez de Amandi, con un niño 
de tres año8;D. José Guivelondo, el R. P. Fr. Antonio Jabet, Don 
José María Salvador, D. Juan Manuel do Zuluaga, !). Francisco Ga­
ratea, D. Víctor Lapuelifi, D. Pedro Coll, l). Frederich_ Uffelmam, 
Mr. Lohbey Steposne, y siete chinos.

Para Capiz, bergantin-golela n.® 66 Soledad (a) .\fariña. su arraez 
Domingo Careta; y de pasageros tres soldados lieenciafloB absolutos 
por cumplidos de los regimientos n.®* 6 , 7 y 2.

Para Calibo, en Capiz, id. id. n.® 418 Cornelia, su patrón Ba­
silio Francisco.

Para Sorsogon, en Albay, id. id. n.® 77 Pea'jo, su patrón Juliano 
Francisco.

Para Donsol y Ma-bate, id. id. n.® 69 Juíiana, su patrón Fran­
cisco Patricio.

Para Tagbilaran, con escala en Cebú, id. id. n.® 64 san Antonio, 
su pairen D. Manuel Puente; y de pasageros des soldados licencia­
dos absolutos por cumplidos é inútil de los regimientos n."' 6 y 2.

Para Cagayan, id. id. n.® 407 Siglo de Oro, su patrón D. Valentín 
Benito.

Para Antique, bcrgantiu español Porvenir, su capitán D. Matías 
Criarte.

Para Cabeza Bando, en layabas, bergantín n.“ 11 Carolina, tu 
patrón D. Pedro Puoniebclla.

Pan Guivan, en Samar, pontin n.® 32 san Isidro, su arraez Car­
mino Badua.

Para Sual. en Pangasinan, id. n.® 3 Oriente, su arraez Rafael de 
Castro; y de pasagero un soldado licenciado por inútil del regi­
miento n.® 2.

Para Masinloc, en Zarabales, id. n.® 168 san Juan, su arraez Fe­
lipe Escota.

Para Sual, en Pangasinan, id. n.® 131 Si«t F¿lix (a) Aranzasú, 
su arr.icz I-aac Ver. na.

Para id., en id ., id. n.® 250 Romano, su arraez Marceiino Men­
doza.

Para id ., en id ., id. n.® 226 Pangapiseño, su arraez Macario Gi­
ménez.

Para Balayan, en Catangas, panco n.® 550 ConsAacion. su arraez 
Juan García.

Para Lemery, en Batangas, id. 11.® 96 Sania Clara, su arraez Vi­
cente Atieuza.

Manila 49 de Marzo de 4868.— Paez.

liEJ. 19 AL 2U DE M-,RZÜ.

BUQUES KXTKAÜOS.
De Aparri, en Cagayan, berganlin n.® 3 Salve, en 6 días de na­

vegación, con 350 fardos de tabaco de 4 quintales, 49 id. id. de 
fi 2 id- y 300 id. de colecciones: consignado á D. .Manuel Perez, 
su capitón D. Bruno Sta. Colonia.

De S. Felipe, en Zambalcs, panco n.® 427 Seierraña, en 4 dias 
de,navegación, cen 327 treeillos de yacal, 400 cavanes de arroz, 
65,000 bejucos partidos, 8 cerdos y un vacuno; consignado ai arraez 
Anacleto Arviso.

De Taal, id. n.“ 399 P az. en un día de navegaciou,.con 520 bultos de 
azúcar, 30 iu. de café y 50 bayones de pescado seco: consignado al 
arraez Juan Encarnación.

De Balayan, en Batangas, pontin n .“ 163 Nieves, en 2 dias de navega­
ción, con 354 bultos de azúcar, 2ü0 iduin de mongos, 24 cestos de ca- 
lamay y Í8 cerdos: consignado á D. Manuel Callejas, su arraez Se- 
verino Juárez.

De Taal, enUaiangas, pontin n.® 482 San Vírente, en 2 días de 
navegucien, con 993 bultos de azúcar, 474 id. de café, 8 picos de 
cebollas y 130 bayones de pescaao seco: consignado á D. Manuel 
Genalo, su arraez Manuel Yuson.

De Pasacau, en Camarines Sur. bergantin-goleta n.® 112 Dominga, 
en 3 dias de navegación, con 595 picoa de abacá, 39,0UU bejucos 
partidos. 40 piezas de cueros de carabao y vaca y 2 caballos; con. 
signado á D. Francisco de Paula Combrano (.hijo), su arraez Vaienlin 
Zacariüs.

De Dagupan, en Pangasinan, lorcha ’n." 37 Carmen, en 5 dias 
de navegación, con 7UU cavanes do arroz y 170 bultos ae petates 
de b u ri: consignado á D. Tomás J. Reynolds, su arraz Juan Ber- 
maehea.

Oe Sual, en Pangasinan, pontin n.® 84 Pdar, en 5 dias de na­
vegación. con 625 quintales de arroz, 45Ú id. de azúcar y 8 id .d e  
chancaca: consignado ai arraez Silvestre Reina.

De Sibuyan, en Romhlon, bergantin-golela n .“ 191 Bella Teresa, 
en 2 í;2 días de navegación, con 47 piezas de baticulin, 6 ídem 
de narra , H 8 picos de abaca, 100 cavanes de sigay, 2Ü0 picos de 
almásiga y 82U tablas de baticulin: consignado á D. Manuel Callejas, 
su arraez Alejandro Alado.

De Lagonoy, en Camuriiies Sur, bergantín español Emuv, en 5 dias 
de navegación, con 2509 picos de abacá: consignado á D. Antonio 
Franco, su patrón D. Gregorio Luyon.

BUQUES SALIDOS-

Para Hong-Rong, barca española Santa A na, su rapiun D. Manuo 
Sánchez Gavito, con 17 individuos de Iripuiaeion, su cargamento efeo 
tos del país; y de pasagero el inglés Mr, Edward Kcnycn.

Para Liverpool, barca española F'elix, su capitán D. José Ramón 
Crrulia, con 14 indivicviduos de tripulación, su cargamento efectos dei
país.

Para Babatnon, en Leyte, bergantin-goleta n» 67 Caridad, su pa­
trón D. Paulino Zamora, y de pasagero un Sargento 2.® nel Cuerpo 
de Carabineros de Real Hacienda.

Para Sual, en Pangasinan, barca española Purísima Ccncepcivn, su 
capitán D. Isidro Mondragon.

Para Balayan, en Batangas, goleta n.° 220 Leónides, sii arraez Be­
nigno Apacible; y de pasagero un soldado licenciado absoluto por 
cumplido del regimiento infantería n.® 4.

Para Pangasinan, ponlin n.® 220 Slo. Ange'. Ciisloiio { s )  Paraíso, 
su arraez Daniel Viray.

Para ídem, id. n.® 258 Margarita (a) Naval, su arraez Vicente 
Záratc-

Maniia 20 de Marzo de 4868.—PnnVjoe Paez.

AMUNCIOS OFICIALES.

SECRETARÍA DE LA INTE.NDENCJA GENERAL DE HACIE.NDA POBLICA 
DE FILIPINAS.

De órden de! limo. Sr. Intendente de Hacienda de estas Islas se 
anuncia al público, que desde el dia de hoy hasta nuevo aviso se 
admiten proposiciones*de fleto en esta Intendencia para conducir desde 
esta Capital k los puertos de Cádiz y Alicante 40,000 quintales de 
tabaco rama, los tipos de 40 y 42 rs. vellón respectivamente, en 
progresión descendente, y con arreglo al «pliego do condiciones» que 
ha regido en este servicio y que se baila de manifiesto en Secre­
taria: advirtiéndose que en-dicho «pliego,» y con roulivg de haberse 
cerrado ia monzon, se ha consignado la cláusula do que los bar­
queros satisfarán por mitad con la Hacienda, según está dispuesto, 
el importe del seguro de! tabaco de que se trata.

Manila 47 de Marzo de 4868.—Prdrw A .  de la Sola.
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Str.KETAKlA Dtl. G-<B;ER.N0 civil de la provincia nE MANILA.

En et Tribunal de Caloocau existen depositados dos carabaos, uno 
macho y otro hembra, que sueltos y sin dueño conocido se han 
eri’iiiiirailn fíi el término 06 dicho pueblo.

i;o que se anuncia en la Gaceta, de órden del Sr. Gobernador 
Civil, para que pueda llegar ii eonociipienlo do personas b quie­
nes nerienezcan que exibiendo los documentos juslifieantes de la 
“ S p S S  recoserlo, en el pl.co de „,¡neo .
ndo^ en cual serán decomisados y vendidos en pública subasta. 

Manila tO de Marzo de 1868.-C asim iro de Corlaiar. ü

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA >1. N. v S. L. 
CIUDAD DE MAMUA.

los aue se crean con derecho á dos carabaos que han sido ha­
llados sueltos en el arrabal de Santa Cruz, se presentarán a rcclaroarlos 
en oaa Secretaría eu el improrogable término días, aper-
eihiéndelcs nue de no hacerlo, se venderán en pública subasta des­
tinándose su producto á los establecimientos de benericeneia.

Lo que de orden del Sr. Corregidor so anuncia al publico para ge­
neral conoeimienUi. , , ,

Manila 17 de Marzo de i m . — BerrnTdvio Manano.

COMANDANCIA GENERAL DEL CUERPO DE CARABINEROS 
DE REAL HACIENDA.

Autorizada esta Comandancia general y la Subalterna de esta Babia 
n a í r  contratar en concierto público y simultáneo la construcciou do 
So nueva panga en reemplazo de la inútil .‘̂ nn ymm del Resguardo 
maríimo rt"c u  misma, bajo el tipo de ciento treinta y ocho escu­
dos en progresión de^cendente, se hace saber por medio de este 
anuncio para que los que quieran encargar.se do dicho servicTo, compa­
rezcan en esta Comandancia general sita en la Reventa ó en la es- 
oresada Subalterna de Babia, donde hallarán de roan.Oesto el presu- 
K o  pliego de condieionoá y demás documentos necesarios, el 
dm 30 del actual á las doce de su m ñ sm .-E d u a rd o  Beaumonl.

ADMINISTRACION GENERAL DE CORRI OS DE FILIPINAS.
El berganlin inglés Aua saldrá para Palaos con escala en Maria­

nas el 21 del corriente, y para ta misma fecha a las diez, de su
mañana nide visita de salina. , . , u

La barca española EsperanM será despachada dentro do unos ocho 
días con destino al puerto de Londres; según avisos recibidos de 
la Capitanh del Puerto.

Manila t9 de Marzo de 1868.—Haxnnus.

El domingo 22 del corriente á las seis de su mañana saldrá para 
lloilo y Cebú el vapor mercante Sud-Oertc, según aviso recibido de 
la Capúania dcl Puerto.

Manila 20 de Marzo de 1868.—ffaían«-

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA.
Fl d ia  26 del a c t u a l ,  e n t r e  doce y una del mismo, s e  v e n d e r á n  

e n  D ü b lica  almoneda e n  el r e g i s t r o  de e s ta  Aduana, o c h e n t a  l i b r a s  
de producios químicos en papel de fuego fátuo, b tea r a y o s  de sa­
len para p a s a t i e m p o ,  b a jo  e l  tipo d e  c u a t r o  escudos libra.

Manila de Marzo de 1868.—S. Cahallero. h

ESCUELA NCRMAL DE MAESTROS DE INSTRUCCION PRIMARIA, 
los dias 23 y 54 del corriente tendrán lugar los exámenes pú' 

bli¿08 de los niños iadígcna.s, quo . oncurren á las Escuelas de Ins- 
irmeion Primaria establecidas en la rscuola Normal, y regentadas por 
Id> alumnos de la misma. , .

L'<s exámenes versarán sóbrelas materias siguientes: lectura,-cs- 
, m ura, principios de religión, morul c historia sagruila, doelrma 
vrisliaDa, arilmétioa, gramática casleilana, unciones de geografía, etc.

lo  que se anuncia" para conocimiento y satisfacción de los padres 
y encargados y de lodos cuantos so interesen por la educación de
la niñez. _  . _

Manila á  20 de Marzo de 1868.—El Üir.ictor, Franctsco A . Baranera.

<Ei'RETARlA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS DE LA ADMINISTRACION
1.1 CAL.

l'.ir decreto del Sr. Director do la Adrainistracion Loc-il se sacará 
á pública licitación para su remiile en el mejor postor, el arriendo 
de ' arbitrio de la contribución de eiirru'gcs, carros y caballos del dís- 
intn lie Cebú, bajo ei tipo en prngre.-ioD ascendente de dos mil qui­
nientos ocho escudos, siete rail iiuinientos diez milésimos en e! trienio, 
con entera sujeción al pliego de condiciones que se inserta á con- 
tir,nación, cuyo original se halla también de manifiesto en la Secre- 
larín, sita en la 2 .' calle de Sanio Cristo n . ' 46- El acto del re- 
i p - t e n d r á  lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Adnii- 
iii'-trucion, en la casa que ocupa, ralle de la Audiencia n.* 3 , el dia 
“0 a» Abril próximo en tran te ,'las doce de su mañana. Lo* que quie­
ran hacer proposiciones tus presentarán por escrito, cslcnnidas en 
papel de sello 3.* con la garantía correspondiente, en la forma acos- 
Uimbrada en el dia. hora y lugar arriba designados, para su remate.

Binondo 47 de álarzo de 1868. —íVbár Dujua.
P: eao de condicünes que ha de tervir de base para la subas a del «ráiln'o de 

I-i (vntnbucion de carriiages, carros y cobalL’s de la provincia de Cebú.
Se arrienda por el término de tres años el arbitrio arriba 

espresarto, bajo el tipo en progresión ascendente de dos mil quinientos 
ochj escudos siete mil y quiníenloi diez inilOsimos en el trienio.

2. " Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
en pliego cerrado con arreglo al modelo adjunto espresando con la 
mayor claridad en letra y número la cantidad ofrecida. Al pliego Qe 
la proposición se acompañará, precisamente por separado el docu- 
racDlo que acredite haber depositado el proponenle en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería genera] de Hacienda pública 6 en la Arl- 
niinislracion de Hacienda pública de la provincia respectivamente la 
cantidad de ciento veintiséis escudos, sin cuyos'indispensables requi­
sitos no será válida la proposición.

3. * Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó roas proposiciones 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales so adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar yerbalmenle 
sus posturas se hará la adjudicación al autor del pliego que se halle 
señalado con el número ordinal mas bajo.

4. * Con arreglo al arl. 8.“ de la instrucción aprobada por S. M.
en Real orden de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuan­
tas por osle órden tiendan á turbar la legitima adquisición de una 
contrata con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del 
Estado. ’ •

5. * Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos 
dueños terminada que sea la subasta á escepoion dcl correspondiente 
á la proposición adrailidii la cual se endosará en el acto por el re­
matante á favor de la Administración Local.

6. * El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguien­
tes al de la adjucacion del servicio la fi mza correspondiente, cuyo valor 
sea igual al de un diez por ciento del importe total del arriendo, 
á satisfacción de la Dirección general de Admioistraeion Local cuando 
se constituya en Manila, ó del Gefe de la provincia cuando el re­
sultado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá ser pre­
cisamente hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo cons­
tituirla en metálico en la Caja do depósitos de la Tesorería general do 
Hacienda pública cuando la adjudicación se verifique en esta Capital, 
y en la Administración de Hacienda oública cuando lo sea en ta pro­
vincia. Si la fianza se prestase en fincas solo so admitirán estas por 
la mitad de su valor intrínseco, y en Manila serán reconocidas y va­
loradas por ei arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus es­
crituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Fiscal de 
S. M. Eq provincias el Gefe de ella cuidará, bajo su única respon­
sabilidad de que las fincas quo se presenten para la fianza llenen cum­
plidamente su objeto. Sin estas cirrunslincias no serán aceptadas de 
ningún modo por la Dirección del ramo. Las fincas do tabla y las de 
cana y ñipa. asi como las acciones del Banco de Isabel 11, no serán 
adniilidas para fianza en manera alguna aquella por la poca seguridad 
que ofrecen y las últimas por no ser transferibies.

7. * Toda duda que pueda suscitarso en el acto del remate se re­
solverá per lo -que prevenga al efecto la Real Instrucción do 27 de 
Febrero de 1852.

8. ’ En el término de cinco dias después que se hubiere notifi­
cado al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otor­
gársela correspondiente escritura de obligación constituyendo la lianza 
garse la correspondiente escritura de ob'igaciDn constituyendo la fianza 
estipulada, y con renuncia de las leyes en su faver para en el caso 
de que hubiera que proceder contra éi; mas si so resistiese a hacerse 
cargo del servicio, ó se negare á otorgar la escritura, quedará 
sujeto á lo que previene la Real instrucción de subastas ya citada de 
27 de Febrero de 1852 que a la letra es eoino sigue:-aCuatido el 
rematante no cumpliese las condiciones que debe llenar para el otor­
gamiento de la escritura, ó impiuiere que esta teuga efecto en el 
término quo se señale, so tendrá por rescindido el contrato, á per­
juicio del mismo rematante. Los efectos de esta re.daiiiaeion serán.— 
Primero. Que se celebro nuevo remato bajo iguales condiciones pa­
gando el primer rematante la diíerencia del primero ai segundo.— 
Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere re­
cibido el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas res­
ponsabilidades se le retendrá siempre la garantía de la subasta y aun 
se le podrá secuestrar bienes hasta cubrir las responsabilidades pro­
bables si acuella no alcanzase. No preseuiándose preposición admisible 
para ei nuevo remate, so hará ol sfrvloio por cuenia de la Admi­
nistración á perjuicio did primer remátame.»—tn a  vez otorgada la es­
critura se devolverá ai eonlrati.sta el documento de depósiio, á no 
ser que esto forme parte de la fianza.

9 . ‘ La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo­
nará precisamente en plata ú oro niequdo y por tercios do afio an­
terior. En el ea.sü de incumplimiento de este urlícAilo. ul i'ontralisia 
lierderá la fianza, enlendiéndjse su incuinpiiinienle lr..u-curridos los 
primeros quince dias en que oebe hacerse ei pago adciiailado del 
tercio, ahouaiiuo su importe la lianza y debiendo esta ser repuesta 
por dicho contratista ti eonsistieje en metálico, en el improroga- 
b:e término dd dos meses, y de n-> verificarlo se rescindirá el con- 
irab) bajo los bases establecidas en lu regla 5.’ de la Real Instruc­
ción de 27 do Fi brcro de 18>2, eiiaJa ya en condiciones anteriores.

tO. El contrato se entenderá principiado desdo el día siguiente al 
en que se comunique al contratista la órdon ai efecto por ei Gefe 
de la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de los 
intereses del arrendador á menos qne causas agciias á su voluntad 
y bastantes á juicio del Exemo. Sr. SupeniUenJenlo de estos nmos 
io motivasen.

11. El coQlralisla no podrá exigir mayores derechos que los mar" 
cados en el Laudo üe la Superior autoridad Civil de estas Islas de 
3 de Agosto de 1850 zl eslablcciraienlo de osle impuesto, cuya ta­
rifa se acompaña, bajo ia multa de diez peses, que se exigirán en 
el papel ccrrcspondieole por el Gefe do la provincia por primera
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vez' En la seC'inda será castigado con clnn pesos de multa en igua. 
forma, y ia tercera con la rescisión del contrato bajo su responsa­
bilidad y con arreglo á lo prevenido en el articulo 5. de la citada 
instrucción de subastas.

i-2 El contratista formará un padrón de todos los carruages, car­
ros y caballos que existan en la provincia pira reclamar á sus due­
ños los derechos correspond entes. Quedan esc-cpiuados del pago según 
las disposiciones vigentes los coches destinados esclusivamcnte en las 
iglesias á conducir a su Divina Magestad en ios actos de nuestra SaqU 
Keligion, li.s de los MM. lUl. SS. Arzobispo Metropolitano y Obis­
pos sufragáneos v el del Exemo. Sr. Vice-fteal Patrono, los carros 
de aguada de los regimientos, los caballos de los Gefes militares 
que están declarados plazas montadas y los de las panaderías que 
se destinen al trabajo dentro de los mismos establecimientos.

13. Al que ocultare sigua carruage para la inscripción ó el pago, 
se le impondrá la mulla de veinte y cinco pesos, como también al 
que resista el puntual pago de la imposición, y doce pesos por la 
ocultación ó negativa al pago de lo que corresponda por un caballo.

U . Las multas que se impusieren por el concepto espresado se 
aplicarán por mitad al fondo de dicho arbitrio, y al contralisla a 
quien naluralmanle ceresponde la invesligaciou para qne no haya ocul­
taciones en perjuicio de su s  derechos. . . .  ,• j

\r, La cobranza se hará por trimestres anticipados por medio de 
recibos impresos'y talonados teniendo en cuenta las canlidades se- 
lisfecbiis por los dueños al irasladatse de uu punto á otro de la- 
provincia para no cobrar por duplicado el impuesto, cuyos libros es­
tarán depositados en ia subdelegacion de la provincia de donde po­
drá tomar ei número de recibos que necesite para la cobranza, de­
jando inserto en d  talón el nombre, y número del carruage, carro 
ó caballo porgúese efectúa el cobro, siendo de cuenta del contra­
tista el costo de os libros talonados, que quedarán de propiedad 
de la Adm nistracion cuando termine el arriendo.

Ifi. Serán de cuenta del cciitratisia los gastos de recaudadores y 
demás que necesite para hacer efectiva la cobranza.

17. 1.3 autoridad de la provincia del modo que juzgue mas con­
veniente V oportuno, cuidará de dar á este pliego de condiciones 
toda la publicidad necesaria á fin de que nadie alegue ignorancia.

18. No se cnleuoerk válido el contrato hasta que recaiga cu él la 
aprobación dvl Exorno. Sr. Superintendente de los ramos locales.

19. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos queda 
sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato público 
que le comunique la autoridad, siempre que no estén en eonira- 
venoion con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá re­
presentar en forma legal lo que á su aerecho convenga.

20. En vista do lo preceptuado en la Heal orden de 18 de Uc- 
tubre de 18.̂ 8 los representantes de los Propios y Arbitrios se re­
servan el derecho de rescindir este contrato si asi conviniese á sus 
intereses, prévia la indemnización que marcan las leyes.

21. El contratista es la persona legal y directamente obligada. 
Podrá, si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio, pero enten- 
dienduse siempre que la Administración iio contrae compromiso al­
guno con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio será responsa­
ble única y directaroenic el contratista. Los subarrendadores quedan 
sujetos al fuero común porque so contrato es una obligación par­
ticular y de interés puramente privado. En el caso de que el con­
tratista nombre subarreudadores dará imuedialameate cuenta al irCio 
de la provinúa acompañando una relación nominal de ellos para so- 
lioitar y obiencr los respectivos títulos.

22. Los gastos de la subaaa y los que se origiDcn en e. otor­
gamiento de la escritura, asi como los de las copias y testimonios 
que sea necesario sacar, serán de cuenta del rematante.

23. Cuando la lianza consista en fincas, además de lo establecido 
on la condición 6.' deberá acompañarse por duplicado el plano de 
la siluacion de h  finca ó fincas que se liipolequen como fianza.

24. Cualquiera cuestión que se suseite sobre cumplimiento de 
contrato se r.isolverá por la vía oontencioso-admiflistraliva.

Manila i  de Marz;. de 1868.—El Dirtctor, Ju$é Coievüla.

T a r if a  de loi cUrerhm d que hu de arreglarse el roalratista para re- 
eautar el impuesto tobre carra-igeí. carros y caballos.

I’iir cada carruage de cuatro ruedas V dos caballos se pa­
garán .........................................................................................  ”

l’i r uno id. de dos ruedas y dos cabnilos........ ...
Por cada calesa ó carromalo de un (-ah.dlo id. id.
l’i>r un caballo de m.intur id. id.................................

I.os carros de cualquier.! clase que sean, si tienen llantas do metal, 
pagarán los de cuatro ruodas uu reai al raes, y los do dos medio 
i .-al y respectivamente el doble los que fueren de ruedas de ma- 
il>'ra'sin llantas. Ei que tenga un solo carruage y dos 6 mas pa­
rejas de caballos, pagarán como uno solo, y lo mismo el que tu­
viere dos ó mas canuages y una sola pareja. El que luviere dos 
carruages y dcs punjas pagará como dos, de suerte que la exac­
ción scguirJ según ei número de carruugcs de que á la vez pueda 
hacerse uso no contándose para nada ol número de cocheros para 
csl'- cálculo.

.No se comprende en e<ta contribución las carretas.

.Manila i  de Marzo de 1868.—Ci«fa';/írt.

MODELO DE PROPOSICION.

Sres. Presidente y Vocales de í<i Junio de Almonedas.
I)............ ^ .........................................................vecino d e ...........................

ofrece tomar á su cargo por el término de tres años el arriendo del 
nrliitrio de la contribución do carruages, carros y caballos del dis­

trito de Cebú por la cantidad d e ......................escudos ( Escudos.. . . . . . )
anuales v con m iera sujeción al pliego do condiciones publicado en 
el n .» . . . . . . d e  ia Gócela del d ía .......... del que me he enterado de-

*̂’*AcoinDaña oor separado el documento qu» acredita haber deposi-
tado én^.. • ...................................... la cantidad de 126 e s c u d o s ^ ..

Fecha y firma. ¿ I
José Codevilta.—Es copia.—Dnjiia. *

2  \  Í2>
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Pop decreto del Sr;' Director de la Admnislracion Local se sacará 
á pública licitación, para su remate en el mejor postor, el arriendo 
del arbitrio de carreras de caballos en la provincia de layabas , bajo 
el lioo en progresión ascendente de cien escudos anuales, ó sean 
tresóieatos escudos en el trienio, con sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación, cuyo original de dicho pliego se halla 
asimismo de manifiesto en la Secretaría, sita en la 2.‘ calle de Sto. 
Cristo n » 46 El acto del remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la misma Administración, en la casa que ocupa, calle déla Audiencia 
n “ 3 el día 18 de Abril préximo entrante las doce de su mañana. Los 
que quieran hacer proposiciones ias presentarán por escrito, cslendidas 
en papel de sello 3-*, con la garantía correspondiente, en la forma acos­
tumbrada en el dia. hora y lugar arriba designados para su remate. 

Binondo 13 de Marzo de 1868.—F e to  Dujua.

Pliego de condic.ione.'i que ha de .lervir de base para la subasta del arbitrio de 
carreras de caballos de la provincia de Tugabas.
1 • Se arrienda por el término de tres años el arbitrio arriba es- 

presado, bajo el tipo en progresión ascendente de cien escudos anuales, 
ó sean ’irescientos escudos en el trienio. ,  ̂ ^ . . .

2 ‘ l*s pruposiciencs se presentaran al Sr. Presidente ele la Junta, 
en pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, esprosando con la 
mayor claridad, en letra y número, la cantidad ofrecida. Al pliego 
de la proposición se acompañará, precisamente por separado, el do­
cumento qué acredite haber depositado el proponente en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general de Hacienda pública, ó eu la Ad- 
minislracion de Hacienda pública de la provincia respcr.livamenlo, la 
cantidad de quince escudes, sin cuyos indispensables requisitos no 
será válida la proposición. , .

3 * Si al abrirse los pliegos resultasen dos o mas proposiciones igua-, 
les ’ conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá li­
citación verbal entre los autores de las mismas, por espacio de diez 
minutos transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
nostor En el caso de no querer los postores mejorar verbalmenle 
sus posturas, se hará la adjudicación ai autor del pliego que se halle 
señalado con el número ordína! mas bajo.

4 • Con arreglo al articulo 8.” de la Instrucción aprobada por S. M. 
en Beal órden de 23 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, que­
dan abolidas las mejoras de! diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por 
este orden tiendan á turbar la legitima adquisición de una contrata con 
evidente perjuicio de I s intereses y conveniencia del Estado.

5 • Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos due­
ños terminada que sea la subasta, á esccpci-n dcl correspondiente a 
la preposición admilida, el cual se endosará en el acto por el roniatanie a 
favor de ia Administración Local. ........................

6 “ El rematante deberá prestar dentro de los diez Oías siguientes 
al do la adjudicación dcl servicio la fianza correspondiente, cuyo valor 
sea igual al de un diez por ciento de! importe toUl del arriendo, á 
satisfacción de la Dirección general de ia Administración Local, cuamlu 
se constituya en Manila, ó del Gefe de la provincia cuando el resul­
tado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá ser precisa­
mente hipotecaria y do ninguna manera personal, pudiendo consUluim 
en metálico en la Caja de Depósitos de la Tesorería general, de Hacienda 
pública cuando la adjudicación se verifiqúe .-ii osla CapiUl, y en la Admi­
nistración de Hacienda pública cuando lo sea en la phovineia. .Si la lianza se 
prestare en (incas solo se admitirán estas por la mitad de su valor intrín­
seco V en Manila serán reconocidas y valoradas por el arqmleclo flel Si - 
ucrior'Gobierno, rc-sistradas su.s escrituras en el oficio de liipolecas y bas- 
tanteadas por el Sr.'Fiscal de S. M. En provincias el gefe de ella cuidara, 
bajo su única responsabilidad, de que ¡as fincas que se presenten para la 
fianza llenen cumpüüameule su objeto. Sin estas circimslaneias no serán 
aceptadas de ningún modo por la Dirección del ramo. Las fincas de 
tabla V las de caña y ñipa, asi como las acciones del Banco de Isabel 1!. 
no serán admitidas para fianza en manera alguna, aquellas por la poca 
seguridad que ofrecen y las últimas por. no ser iransferibles. •

7 » Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se resol­
verá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 de Fe­
brero de 1852. ,

8 ’ En el término de cinco días después que se hubiere notilicaoo 
al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente escritura de obligación, constituyendo la fianza estipu­
lada V con renuncia de ias leyes en su favor, para en el caso de que 
hubiera que proceder contra é l ; mas si se resistiese á hacerse cargo iloi 
servicio, ó se negare á otorgarla escritura, quedará sujeto,á lo qim 
previene la Real Instrucción de subastas ya citada de 27 de'Febrero do 
1852 que á la letra es como sigue.— fí'uando el rematante no cumpliese las 
con<liciones que deba llenar para el olorgainiento de la escritura, o impi­
diere que esta tenga efecto en el término que te señale, se tendrá por res- 
eiüdido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta 
reclamación serán;—Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia dcl primero al se­
gundo.—Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios que hubieia- 
recibido el Estado por la demora del servicio.'Pnra cubrir estas resp' n«a- 
biilidades se lerctcndrá siempre la garantía de la subasta, y aun se iiocrt 
secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aque¡ia
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no alcanzase. No presenLindose proposición admisible para el nuep  re­
mate, se hará ei servicio por cuenta de la Administración, k perjuicio del 
primer remaiiiiiio, Una vez otorgada la escritura se devolverá al contratista 
el documento de depósito k no ser que este forme parte de la fianza.

9 . * La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo­
nará precisamente en plata ü oro menudo y ñor tercios de ado anti­
cipados. £n vi caso de incumplimiento de esto articulo el contratista 
perderá la fianza, entendiéndose su incumpiimiento transcurridos los 
primeros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado del ter­
cio, abonando su importe la fianza y debiendo ésta ser repuesta 
por dicho contratista, si consistiese en metálico, en e! imp'rorogable 
término de dos meses, y de no verificarlo se rescindirá el contrato 
bajo las bases establecidas en la regla 5.* de la Real Instrucción de 
27 de Febrero do lRíí2 citada ya en condiciones anteriores.

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente al 
en que se comunique al contratista la órden al efecto por el (Jefe de 
la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de los intere­
ses dcl arrendador á menos que causas agenas á su voluntad, y 
bastantes á juicio del Exemo. Sr. Superintendente de estos ramos, 
lo motivasen.

11. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar­
cados en la tarifa consignada en este pliego, bajo la multa de diez 
pesos, que se exigirán en el papel correspondieuie, por ei (Jefe de 
la provincia; la iiriraera vez que el contratista falte á esta condi­
ción, pagará los dirz pesos de multa , la segunda falta será castigada 
con cien pesos de multa, y la tercera con la rescisión del contrato 
bajo su responsabilidad, y con arreglo á lo prevenido en el art. 5.* 
de la Real Instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar el antece­
dente iil Juzgado respectivo para ios efectos a que haya lugar en 
justicia.

12. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y ministros 
de justicia de los pueblos harán respetar al asentista como repre­
sentante de la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, debiendo fa­
cilitarle el primero una copia autorizada de estas condiciones.

IS. Si el contratista por negligencia ó mala fé diere lugar á 
imposición de inultas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas 
de ser requerido á ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza 
la cantidad que fuere necesaria.

14. Se prefijan dos carreras de caballos en cada mes ó veinte y 
cuatro al año en dias juéves que no sea' de gallera en cuyo caso podrá 
.sustituirse el dia siguiente.

1"). Las carreras de caballos se verificarán en un sitio inmediato 
á la población para que la justicia pueda vigilar el buen órden y 
este será el que designe el gefo de la provincia.

46. No podrá tener lugar la carrera en otro punto que en los 
designados por el gefe de la provincia según se previene en la con­
dición anterkir.

17. Ningún otro que el contratista podrá abrir carreras públicas 
de caballos, pues solo este tiene derecho á hacerlo en los dias seña'ados 
en la condición 14.

18. E! arrendatario tiene facultad de perseguir todas las carreras 
de caballos clandestinas que se verifiquen fuera de lugar y dias per­
mitidos. y los que infringieren esta condicien incurrirán en la multa 
de ocho pesos cada uno. la que se satisfará en papel competente, 
pero abonándosele la mitad al denunciador con sujeción á lo que 
dispone el bando de 2ü de Abril de 1833 circulado á todas las cor­
poraciones y gefes de las provincias.

19. El que no pudiese pagar la multa sufrirá un mes de prisión 
con destino á los trabajos públicos.

20. No consentirán los gobernadorcillos carreras de caballos en otros 
dias que los sefialadOB, ni fuera de los sitios que se prefijan, dando 
parte al Alcalde mayor de las infracciones.

21. El asentista cobrará un cuartillo por cada persona y medio real 
por cada caballo quo entre en el hipódromo ó lugar determinado para 
las carreras.

22. Por cada carrera' cobrará el asentista dos' pesos sea grande 
ó pequeña la apuesta.

La autoridad de la provincia, de! modo que juzgue mas conve­
niente y ‘inoríuno. cuidará de dar á este pliego de condiciones toda 
Ij publicidad necesaria á fin de que nadie alegue ignorancia,

24. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en él 
la aprobaeien eel Exorno. Sr. Superintendente del ramo.

2”. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, 
queda sujeto ei contratisla á las disposiciones de policía y ornato 
público que le comunique la autoridad, siempre que no estén en 
gontraveneinn con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso po­
drá representar en forma legal lo que á su derecho convenga.

2fi. En vista de lo preceptuado en la Real órden de 48 de Octubre 
de 1838, los representantes de ios Propios y Arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir esto contrato, si asi conviniese á sus intereses, 
previa la indemnización que marcan las leyes.

27. El contratista es la persona legal y directamente obligada. Po­
drá, si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio, pero e.-^tendién- 
deso siempre que la Administración no contrae compromiso alguno 
eoD los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal 
subarriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable única y di­
rectamente el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos ai fuero 
común, porque su contrato es una obligación particular y de interés 
puramente privado.' En el caso de que el contratista nombre subarren­
dadores dará inmediatamente cuenta al Gefe de la provincia, acompa­
ñando una relación nominal de ellos para solicitar y obtener los 
respectivos títulos.

28. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otor­
gamiento de la eseriiiira, asi como los de las copias y testimonios 
que sea necesario sacar, serán de cuenta del rematante.

29. Cuando la fianza consista en fincas, además de k) establecbJo 
en la condición 6.* deberá aconipañarso por duplicado el plano déla 
siluacion de la linea 6 fincas que se hipotequen como fianza.

30. Cualquiera cuestión que se suscite .sobre eumplin iento de 
este contrato se resolverá por la via contencioso-admini.-^trativa.

.Manila
• José Cofievilln.

MODELO I>K PROPOSICION.
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Alinonedai.

ü .................vecino de. . . . ofrece tomar á su cargo por ténnino
de tres años el arbitrio de carreras de caballos de la provincia de
Tayabas, por la cantidad d e ..............escudos (escudos.» . . . . ) anuales
y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado cu el n.', 
. . . . de la Gaceta áei dia . . del que me he enterado debidamente

Acompaña por separado el docuraenlo que acredita haber deposi- 
tadu en...........la cantidad de quince escudos.

(Fecha y firma.)
José Codevilla.—Es copia.—Duina.

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará 
á pública licitación para su remate en el mejor postor, la contrata 
del suministro de raciones dianas á los presos criminales pobres de 
de la cárcel púbiiea de la provincia de la Laguna, bajo el tipo des­
cendente do rail ciento voiaticinco diez milésimos por cada radon, 
y con sujeción al pliego do condiciones que se inserta á conti­
nuación, cuyo original se baila asimismo de manifiesto en la Se­
cretaría, sita en la 2.* calle de Santo Cristo n.*' i6 , Ei acto dol re­
mate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas do la misma Admi­
nistración en la casa que ocupa, calle de la Audiencia n.° 3 , el día 
18 de .Abril próximo entrante las doce do su inafiana. Los que quie­
ran hacer proposiciones las presentarán por escrito, estendijas en papel 
del sello 3." con la garantía correspondiente, en la forma acostum­
brada en el dia, hura y lugar amba designados para su remate.

Binondo 46 de Marzo de 4868.—/‘'slia Uujua.
Pliego de cmdiciones que han de servir para ¡levar á licitación pública el

suministro de racimes diarias á lo.'! presos criminalei pobres de la corcel
pública de la provitícia de la Laguna.
4.* Se subasta por el término de tres afi'is el suministro do ra­

ciones á los presos criminales pobres de la cárcel pública de la pro­
vincia de la Laguna, bajo el tipo en progresión descendente de 1123 
dpn.* por cada ración diaria.

2. * . Las proposicioi es se presentarán al Sr. Presidente do la Junta 
en pliego cerrado con arreglo al modelo adjunto espresando con la 
mayor claridad en letra y número la cantidad ofrecida. Al pliego de 
la proposición se acompañará precisamente por separado el doiiumento 
que acredite ii-iber depositado el proponeiite en la Caja de Depósitos 
de la Tesorería general do Hacienda pública ó en la Adrainistrauioii 
de Hacienda pública de la provincia respectivamente la cantidad de 
263 escudos, sin cuyos indispensables requisitos no será válida la 
proposición.

3. " Si al abrirse los pliegos rcsu'tascn dos ó mas proposiciones igua­
les, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá lici­
tación verbal entro los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurrido los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmentc »us 
posturas se hará la 'adjudicación al autor del pliogu que se bulle se­
ñalado con el número ordinal, mas bajo.

4. * Con arreglo al articulo 8.° de la Instrucción aprobada por S. .M. 
en Real órden de 25 oe Agosto de 4858, sobro contratos púb'icos 
quedan abolidas las mejorus de! diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la iegitimu adquisición de 
una contrata, con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia 
del Estado.

5. * Los docu.'ueiUos de depósito so devolverán á sus respectivos 
dueños terminada que sea la subasta á escepcion del currespondienle 
á U proposición admitida el cual se endosará en el acto por el re­
matante á favor de la Admimstrucion Local.

6. * El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio la fliiuza por valor de 329 escudos 
7850 diez milésimos quo deberá ser puesta en la C-ja de Depósitos 
de la Tesorería general de Haciendi pública cuaO'do la adjudicación 
se verifique en esta Capital y en la Adniinistracion de Hacienda pú­
blica cuando lo sea en la provincia.

Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se ve- 
solverá por lo que prevenga al efecto la Real instrucción d'j 27 de 
Febrero de 4852.

8.* En el término de cinco dias después que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible la fianza presentada deberá otorgar la 
correspondiente escritura de obligación, constituyendo la fianza esti­
pulada y con renuncia de las leyes en su favor para en el caso de 
que hubiera que proceder contra é l: mas si se resistiese á hacerse 
cargo del servicio ó se negare á otorgar la escritura quedará sujeto 
á lo que previene la Real Instrucción de subastas ya citada de 27 
de Febrero de 4832, que á la letra es como sigue—«Cuando el re­
matante no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor­
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el 
término que se señale, se tendrá por rescindido e! contrato á per- 
juitio del mismo rematante. Los efectos de esta reclamación serán.— 
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones pa­
gando el primer rematante la diferencia del primero al segundo.— 
Segundo. Que satisfaga t  mbien aquel los perjuicios que hubiere re­
cibido el Estado por la demora del sen'icio; para cubrir estas res­
ponsabilidades se le reíenJrá siempre la garantía de ¡a subasta y aun
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se podrá seeuestrarle bienes hssU cubrir las responsabilidades pro­
bables si aquella no alcanzase. No presentándose proposición admisible 
para el nuevo remate se hirá el servicio por cuenta de ia Adminis­
tración á perjuicio del primer remítanle.—Una vez otorgada la es­
critura se devolverá al contratista el documento de depósito, á no 
sor que este forme parte de la fianza.

9.* Por cada raes vencido se pagará al contratista el valor de las 
raciones suministradas ai precio de contrata librándose por el con­
tratista el competente recibo para la data en cuentas.

•10. Los preso» criminales pobres serán mantenidos do los fon­
dos del arbitrio de matanza de reses y en su defecto de lodos los 
demás arbitrios.

41. Las presos que se hallen por via de corrección por atrasos 
en el pago de tributo ó á petición de parte, se mantendrán de su 
cuenta ó por la persona que causare su arresto.

42. La ración diaria de un preso criminal pobre, se compondrá
de arroz ordinario, lefia,, sal, aceite, vinagre y carne de vaca o ca­
rabao fresca ó salada, según convengi á juicio del Gefe de la pro­
vincia suministrándose de arroz por cada individuo por lo menos de 
dos á dos y media chupas, quedando lo restante para los nemas 
artículos que se fijan. • • • , j

4H. Se publicará precisamente la subasta para este servicio en toaos 
los pueblos de la provincia donde hubiere de efectuarse la contrata 
con treinta dias de anticipación con el objeto de que los que deseen 
interesarse en ella puedan hacer con comodidad sus proposiciones.

44. Verificado el remate en el mejor postor, se remitirá, el espe­
diente original oporlunamente por el Gefe de la provincia, quedán­
dose antes con copia de é l . á  la Dirección de la Administración Local- 
para solicitar la aprobación do la Superioridad, sin cuyo requisito 
no causará efecto el contrato.

4o. El contratista se obligará á suministrar diariamente o según 
acuerde con el Gefe de la provincia el arroz y demás artícuiOS in­
dicados para racionar á los presos, mediante relaciones firmadas que 
dicho Gefe facilitará al contratista del número de presos que existieron, 
haciendo constar al pié de ellas la entrega del tot-al de raciones su­
ministradas.

46. El Gefe de la provincia recibirá precisamente por si ó por 
persona de su confianza las raciones que se suministren, con e l" "  
de satisfacerse de que se entregan completas y de' buena calidad de­
volví endo al contratista las que no lo fueren, el cual las reemplazará 
con otras.

47. Las relaciones *quo el Gefe de la provincia facilite al coiuratisla 
volverán al mismo para justificar en sus cuentas los suminislro.s he­
chos y su valor; pero deberán indispensablemente llevar la aulon- 
zacion del Escribano público ó dcl que haga sus veces.

48. El contratista no podrá exigir anticipos, aumentos de precio 
ni rescisión de sus obligaciones por ninguna causa ni caso fortuito.

19. - Las contratas empezarán a contarse desde el dia en queso 
hiciere el primer suministro, dándose al contratista el plazo de un 
mus sin proroga desde que se le comunique la aprobación para el 
otorgamiento de la escritura de fianza y demás que necesite.

20. El Gefo de la provincia tendrá especial cuidado de promover 
nueva subasta con seis meses de anticipación a! vencimiento du la 
contrata vigente para la Isla de Luzon. y diez meses para las Visayas.

21. Se prohíbe espresamente que se racione por cuenta de. los 
arl'itrios á ningún preso ó detenido que no sea de los criminales 
pobres que se espresan en estas condiciones bajo la responsabilidad 
de los üefes de provincia si se justificare lo contrario.

•22. Si el contralisti fallare á su compromiso, el Gefe de la pro­
vincia procederá mmedialamenle á racionar á los presos po'r cuenta
de la lianza de aquel coa las formalidades debidas. .

23. En las provincias donde sea costumbre y conveniente racio­
nar á los presos unos dias de carne y otros de pescado, continua­
ran haciéndolo como hasta aquí; donde no hubiese proporción de 
carne de vaca ni de carabao como sucede en algun-ts, se. racionará 
con carne de venado y donde, no hubiere de ninguna clase, se ve­
rificará con pescado ó'eoQ cualquiera otro artículo que exista en la 
provincia y sea costumbre alimentarlos; pero procuráodo.se siempre per 
ios subdelegados que las raciones de cualquiera clase que fueren sean 
abundantes y sanas.

24. No se entenderá por válido el contrato hasta que recaiga en el 
a aprobación del Excrao, Sr. Superintendente del ramo.

23. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otorga­
miento de la escritura, así como ios de las copias y testimonios que 
sea necesario sacar, serán de cuenta dcl rematante.

26. i'.u'ind.i la fianza consista en fincas, además de lo establecido 
en la condición 6.* aeberá acompañarce por duplicado el plano do 
la posición im la linca ó flacas que se liipotequ'-n como fianza.

27. Cualquicr.i cuesti ui que so suscite sobre cumplimiento de este 
'  contrato se re.-^olvcrá por la via contoncioso-adminislrativa.

Manim 7 de Marzo da l8í>8.—El Director genera!, José Co'tvüla.

MODELO DE PROPOSICION.

Si-es. Presidente y vocales de Alimnedas de. la Adminútrac on Local.

N. N vecino de N. ofrece lomar á su cargo por el termino 
de tros años la contrata del suministro de raciones á los presos cri- 
miQ-ales pobres de la cárcel pública de la provincia de la Laguna, 
|ior la caiiliuad de . . . d¡m. por cada ración, y con entera ;u 
jecion al pliego do condiciones publicido en el n." de la Gaceta 
de! dia . . . del q ie me bn enterado debidamente.

Acompaña por separado el documento que acredita haber depositado 
en la cantidad de 265 escudos.

Fecha y firma.
Es copia.—Dujiia.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
SECRETARIA DE LA REAL AUDIENCIA DE MANILA.

Debiendo cesar el dia 24 del que rige en_ el desempeño de la 
Alcaldía mayor 2.* de esta Capital ü. Juan Muniz Alvarez, el Tribunal 
pleno ha dispuesto que en dicho dia haga entrega de ios negocios 
de la jurisdicción de Hacienda al Alcalde mayor 4." D. José García Cár­
menes, como Juez mas antiguo de los de la Capital, con arreglo al artí­
culo 3.» de! Real decreto de 24 de Mayo del año próximo pasado.

Lo que de órden superior so publica en la Gaceta oficial para ge­
neral conocimiento.

Manila 20 de Marzo de 1868.— del Castillo.

y

Debiendo cesar el dia 21 del que rige en el desempeño de is á .-  
catdla mayor 2.* de esti Capital su actual servidor D. Juan Mumz 
Alvarez por cumplir en dicho dia los diez anos de Juez en estas 
lsla,s; la Sala de Gobierno de esta Real Audiencia, ha tenido á bien 
nombrar para reemplazarle en comisión al Sr. D. Marceliano Hidalgo, 
Secretario de este Superior Tribunal.

Lo quelse publica en la Gaceta oficial para general conocimiento.
Manila 20 de .Marzo de 4868.— José del Ca;Ullo.

í*. Manuel Díaz y Rivas, Alcalde mayor por S . M. de esta provin 
cia de Taijô bas, Juez de pn'nirra instancia de la misma.
Por el presente cito, llamo y emplazo por primero segundo tercer 

y nilimo edicto y pregón á los ausentes Dorhlco Rodríguez, Gas­
par Canatuan y Rafael Aleonaba naturales y vecinos del pueblo de 
Tiaon, labradores contra quienes procedo criminalmento en la causa 
n.« 4050 de este Juzgado por abijeato para que por el término de 
treinta dias, quo corren y so cueotjn desde hoy dia de la fecha, com­
parezcan per.sonaimente en este Juzgado ó en la cárcel pública do 
esta cabecera á contestar los cargos que contra ellos resultan del 
sumario, pues ?i asi lo hicieron les oiré y guardaré justicia en lo 
que la tuvieren y no haciéndolo sustanciaré y determinaré dicha causa 
en su iiuseacia y rebeldía, sin mas citarles ni emplazarles hasta 
la sentencia definitiva inclusive y se entenderán los traslados y 
demás diligencias en los estrados de este Juzgado parándoles el 
perjuicio á que iiava lugar.

Dado en Tayábas á diez de Marzo de mil ochocientos sesenta y ocho.— 
Maniul Díaz.— Por mandado del Sr. Juez, Ananias P. León.

ALCALDIA MA\’0R DE LA PROVINCIA DE LA PAMPAN6A.
Hallándose vacante la plaza de Alcaide 2.® de la cárcel pública 

de esta provincia dolada con el haber mensual de doce escudos, por 
renuncia del que la obtenía se anuncia para quo las personas que 
deseen obtener dicha plaza preseoteti sus solicitudes documentada» 
á este Gobierno en el término de treinta dias contados desde hoy, 
en la inteligencia que los interesados deberán tener precisamente las 
circunstancias de ser de buena conducta, hablar en castellano y saber 
leer v escribir. ,

Bacolor 16 de Marzo de 486S — Varin?io de la t^ortna y Onate.

SECCION.

PROVINCIA DE CAVITE.
Novedades de-sde el dia 9 del actual al de la fecha.

Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.—Buena.
Obras públicas.— Se ocupan los polistas en la reparación rio 

puentes y calzadas.
Hechos ó accidentes fom s.—Ninguno.

Precios corrientes en Indan, Silany Alfonso.
Café limpio, 20 escudos pico; cacao, 4 escudos garita; arroz, 

8 escudos cavan; palay. 4 escudes idem.
MOVIBIESTO M.VRITIMO.

Ninguno.
Caviléis de Marzo de 1868,—El Gobernador, Luis Orad.

PROVINCIA DE PANGASINAN.
Novedades desde el dia 4 al de la fecha.

Salud páWica.—Sin novedad.
Oblas públrta.s.—Sigx\onlos polistas en los trabajos comunales. 
Accidentes.—Ninguno.

Precios corrieníci?.
Arroz de Dagitpan, 3 escudos 2o cénts. cavan ; azúcar de id,. 4 

escudos pico; síbucaode id., 2 escudos id.; arroz de Caiasiao, 
3 escudos 50 cént-s. cavan; aceite de id,, 62 cénts. gaiita; coco I de idem, 2 escudos ciento.

S i
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HOVIMIENIO MAKlTiHO.
Buques entrados.

Dia 6. Df! Manila, pailebot fBelen.»
Id. » De llocos, goleta «Merced.»
Id. 7. De Manila, pailebot «Concepción.»

Lingayen i l  de Marzo de 1868.—Luis Santamarma.

GOBIERNO P.-M. DE ISLA DE NEGROS.
Parte al Exemo. Sr. Gobernador Superior de estas Islas.

Novedades desde el 8 al de la fecha.
Salud pública.—Ha aparecido en varios pueblos de este dis­

trito la enfermedad de cólera de la que hay algunas defuncio­
nes.

Cosechas. — Se dedican á la molienda de la caña-dulce y se 
preparan los terrenos para la nueva siembra del palay.

Hechos ó accidetites varios.—En 9 del actual el Gobernador- 
cilio del pueblo de S. Enrique participa á este Gobierno que 
entre la travesía de Nauay é Inauipulagan en dirección á Iteilo 
naufragó un panco con cinco tripulantes y veinticinco pasageros, 
de los cuales entre ellos cuatro mugeres; salvándose tres de los 
espresados.

Obras pñóífcaí.—Se dedican los polistas en la recomposición de 
los caminos y puentes.

Precios corrientes.
Palay de Saravia, 1 escudo cavan; azúcar de id ., 6 escudos pico; 

arroz de ídem. 3 escudos 75 cénts. cavan; palay de Silay, 1 es­
cudo Idem; azúcar de Idem, 4 escudos pico; arroz de idem, 
3 e.scudos 81 cénts. cavan; palay de Minuluan, 1 escudo 50 
cénts. Ídem; azúcar de idem, 4 escudos pico; aĵ roz de idem, 
3 escudos 7o cénts. cavan; palay de Bacolod, 1 escudo idem; 
azúcar de idem. 4 escudos pico,- arroz de idem, 3 escudos 7b 
cénts. cavan: manteca de id ., 7o cénts. botella; aceite de idem, 
10 escudos tinaja; palay de Ilog, 1 escudo 25 céntimos cavan; 
arroz do idem, 3 escudos 81 céntimos idem; palay de Dancalan, 
1 escudo idem; arroz de idem, 3 escudos 81 cénts. id .; palay 
de Guigungan, 1 escudo idem; id .de  Cauayan, 1 escudo idem; 
idem de' Isiu, 1 escudo idem.

Casa Real de Bacolod i  15 de Febrero de 1868.—El Gobernador 
P.-M. interino, Eugenio Serrano.

GOBIERNO P.-M. DE LA PROVINCIA DE NUEVA VIZCAYA.
Novedades desde el 1.” del actml al de la fecha.

Salud pública.—Buena.
Obras públicas.—Paralizadas por estar aun los habitantes de la 

provincia dedicados á ios labores del campo.
Accidentes varios. — El dia 3 salió de esta cabecera para el 

Quiangan la columna espedicionaria á igorrotes, á las órdenes 
del' Sr. Gobernador de la Isabela D. Pedro González Montero, 
llevando todos los víveres necesarios, cien igorrotes y 470 po­
listas de la provincia, para cargadores.

Precios corrientes.
.irroz. 4 escudos cavan; palay, 2 escudos idem.
Bayombong á 8 de Marzo de 1868.—Ramón de la Torre.

DISTRITO DEMASB.YTE Y TICAO.
Novedades desde el din 15 de E'ebrero al de la fecha.

Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.—Continúa el trasplante del tabaco.
Obras públicas.—Ocupándose de la reparación de la Casa-Coman­

dancia y el arreglo de los caminos.
Hechos varios ó accidentales.—Ninguno.

Precios corrientes en la Cabecera, Moho, üson. Palanas, S . Fer­
nando, S . Jacinto, Baleno, Lauang, Milagros y Magdalena. 

Palay, 3 escudo.s cavan; vejucos partidos 2 escudos 50 cénts. 
Masbate 22 de Febrero de 1688.—Ignacio Garda.

QUINTTO DISTRITO P. y M, DE MINDANAO. 
Novedades desde el l . “ de Enero hasta fin del mismo.

Salud púMica.—Sin novedad.
Cosechas.—Se ha terminado la recolección del grano de palay 

y café que ha sido mediano este año.
Obras públicas.—En Pollok la construcción de una Iglesia. 
En Cottabato la recomposición de los edificios del Gobierno, 

construcción de una casa para el mismo, los cuerpos do guar­

dia, y terminó la construcción dcl hospital militar, y recom­
posiciones de las estacadas del rio, construcciones de adobes, bar­
renos de piedras para horno de cal y terraplén de las de las 
calzadas.

Hechos ó accidentes vaiios.—Ninguno.
Precios corrientes en Cottabato y Pollok.

Arroz de Cottabato, 7 escudos 50 cénts. cavan; café de id., 
14 escudos pico; cacao de idem, 40 escudos cavan; cera de id.. 
HO escudos pico; carey de idem, 7 escudos cate; arroz de Pollok,
8 escudos cavan; balate de idem, 26 escudos pico; café de idem, 
14 escudos idem; cacao de idem, 50 escudos cavan; cera de 
idem, lio escudos pico; carey de idem, 8 escudos cate.

MOVIMIENTO MARITIMO.
Buques entrados.

Dia 20. De Zamboanga, bergantin - goleta « Occeáno » con pa­
sageros; al puerto de Pollok.

Id. 6. De idem, pailebot «Valiente» con idem; al idem de Cot­
tabato.

Id. 15. De Tumbao, idem «Valiente» con idem; a! idem de idem.
Id. 24. De Pollok, 'ídem «Valiente» con idem; al idem de idem.
Id. 30. De idem, idem «Valiente» con idem,- al idem de idem.
Id. 20. Db Cottabato. idem «Valiente» con ídem; al idem de

Pollok.
jd. 30. De idem, idem «Valiente» con idem; al idem de idem

Buques salidos.
Id. 8. Para Zamboanga, pailebot «Valiente» con pasageros; del 

puerto de Cottabato.
Id. 15. Para Pollok, idem «Valiente» con idem; dcl idem de 

idem.
Id. 28. Para idem, idem «Valiente» con idem ; del idem de idem..

Cottabato 31 de Enero de 1868. —El Gobernador interino, Gas­
par Montero.'

ISNTRUCCION PRIMARIA.
Relación petallada del }iúmero de niños que kan asistido á 

las Escuelas de esta provincia en el mes de Febrero, formada 
en vista de los datos que kan remitido á esta Alcaltíia-lnspee- 
don provincial de instrucción primaria los respectivos maes­
tros.

. . h h Z C  « O - . C

PUEBLOS. Obsekacioxes.

Batangas, ca-j 
becera. . . 1

Lipa.

44 35 3 13

62 5b 4

í Los 13 niños que se es- 
) presan han sido despe- 
) didos provisionalmente 
l por inasistencia,
' Los 4 niños que se es- 

„¡. ( presan fueron despedí-
;  í í r t t  1 V 4 I *  i \ i>dos por falta de asis 

tencia.
Batangas 6 de Marzo de 1868.—Miguel Sanz.

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO DEL ATE;«BO MUNICIPAL OE MANILA.

Obseroacioi\eí del dia 20 de Marzo de 1868.
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Estado 
ó eS «iflo.

Ekiadt» 
di 9IUi

6 m. 758*84 13 8i 62-89 12-40 ESE. flojo. II. eel. Riz-adu

9 ra. 760*41 27*6 58 34*47 9-t8 ESE. fresquito. D. niebla.

12.. 759*28 30 52 29*38 8*99 SE. frescachón. » n

3 l.. 757*36 31 47 25‘5'J 8*25 SE. fuerte. l). cel. Agil.*
Temperatura máxima del dia....................  31‘ I
Idem mínima ídem.................................... 22‘2
Evaporación en las 2 t horas anteriores. 8‘í> inüíraetros. 
Lluvia en idem Ídem................................  0‘0 idem.

BÍMO.N'PO.—Imprenta de SIicrEi. Sánchez t C .”
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